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organizacion, régimen y desarrollo
de la instraceien primaria, así como
la alta ingeecion y vigilancia de la
misma.

Art. 4. ° La Junta superior .
evacuará los dictámenes que se le
pidieren por el Gobierne, y , propon- j
drá por si cuantas medidas juzgue !
conducentes al fomento y mejora de
ten importante ramo.

Será consultada necesariamente
acerca de libros de texto, libros para
las bibliotecas populares, extension
del programa de las Escuelas y
asuntos graves de disciplina.

Art. 5. ° Todos los años en el
mes de Enero la Junta superior pro.
sentará' al Gobierno un informe so-
bre el estado y progresos de las ES- I
cuelas . en el anterior; proponiendo
las médidas conducentes ä satisfacer
sus neceSided es.

Al efecto obtendrá de la Direccion
general de Iustruccion pública cuan-
tos datos y noticia le fueren ne-

Art e e . o Para el órden y regu-
. ,laridad del trabajo se dividirá la Jun-
ta en las tres Secciones siguientes:
primera, de instrnecion y educacion

N,ESIDENCIA DEL CONSEJO

DE )I(NISTROS•

AL la Reina nuestra Señora
D. g.) y su augusta Real fami-

lia, eontinuan sin novedad en su im-
portante salud.

lEINISTERIO kE F-OFIENTO.
di3U61

REAL DECRETO.

COnfOrtnánCIO/ne GOL lo propuesto
Por mi Ministro de Fomento, de
ki Cuerdo con el dictamen del Real
Coesejo de Instruccion pública, .

Vengo en aprobar el adjunto re-
glamento de Instruccion primaria,
formado con arreglo á la disposicion
sexta transitoria de la iier de 2 del
mes corriente.

Dado en Palacio ä diez de Junio
de mil ochocientos sesenta y ocho.—

tiEstká. rubricado de la Real mano.—
El Ministro do Fomento, Severo Ca-

a.

REGLAMENTO.

MULO NINERO.

„De a direezion y (m'oblea° de la Ilas-

trucciou primaria.

CAPÍTULO PRIMERO.
A lc administracion general.

tv'eentral

- eretos y órdenes de S. M.

1: •

ter ge neral en el ramo de Instruccion
ti S. M. todas las medidas de carác-

pri
maria y presidir la Junta superior

truccion prim aria, y en tal concep-

bierno conforme á la ley, Reales de-

mento es ok Jefe 'superior de la ins-

to la competen su di rece,ion y g°-

Ar tículo 1. 	 El Ministro de Fo-

Le incumbe asimisrao proponer

del ramo,

Art. 2. ° Al 'Director general de
Instruceion, pública corresponde la
administracion central de la primo -
ra ensetanza bajo las inmediatas Or-
denes del Ministro, á cuyo efecto
vigilara constantemente para cono-
cer las necesidades del servicio, dic-
tará. las medidas que estén en sus
Lealtades para satisfacer aquelias,
J propondrá al Ministro cuantas dis-
posiciones puedan conducir al fomen-
to y progreso de la primera enseñan-
za y educaoion popular.

Corresponde igualmente al Di-
rector_wrioral despachar con el Mi-
nistro todos los expedientes de nom-
bramientos do Vocales y Secretarios
do les.Juntaz provinciales de Instruc-
cica primaria y comunicar las ór-
denes.

Proveer en virtud de opesieion
concurso las Escuelas do determi-

nada categoría, segun la ley, y ex-
pedir loe titules.

Mantener la conveniente relacion
y correspondencia con la Junta su,
poner del ramo, para que desde Jne-
go y mierapre se proceda con la re-
gularidad debida á fin de formar la
estadística, por provincias, por Es-
cuelas y por alumnos del desarrollo
y progresos• de . la instruccion prima-
oaa en toda España.

Dirigir instrucciones á les Go-
bernadores y Juntas provinciales pa-- !
ra la más fácil, exacta y uniforme
ejecucion do Idley y del reglamento.

Entender d resolver en su 'caso
en los expedientes de recompensas y
de castigos á los Maestros, con es-
tricta sujecion á la ley y ensultan-
do siempre al mayor bien de la en-
Sellaaza

CAPITULO II.

De la, Junta superior de lnstruccion

cesarios.
. 	 .

.peral  y religiosa; segunda; de or-
ganizacion y administracion de las
Escuelas; tercera, de enseñanza y

Art. 7. o La primera Seccion
será permanente y se compondrá de
los tres Vocales eclesiásticos bajo la
presidencia del M. Rdo Arzobispo
de Toledo, y en su defecto del Pre-
lado de mayor gerarquía.

los que sean igualmente el de mas
edad, y harán de Secretarios en las
tres los más modernos, y entre ellos
los de tunos edad.

Art. 8. ° Para la relseion del
informe anual, como para emitir die-
tämen sobre los asuntos en que le
considere necesario, el Presidente
nombrará comisiones ó ponentes' es-
peciales.

Asimismo para el primero de se-
tos dos fines la Junta superior podrá
celebrar sesiones especiales en les
últimos meses del ano, invitando á
ellas á algunos prelados diocesanos
y Gobernadores de provincias, cuya
opinien y luces contribuyan en la
discusion á la mas cabal idea del es-
tado y necesidades de la Inetruccion
primaria en las varias regiones de la
Monarquía.

Art. 9. ° El Vocal de la justa
que na de ejercer el cargo de Comi-
sario Régio do las Escuelas de Ma-

drid será designado por Real decre-
to y presidirá la Junta local.

Art. 10. Los libros de texte y
los destinados á las bibliotecas pi-
pulares serán revisados en primer lu-
gar por la Comision permanente, ba-
jo el punto de vista do la pureza de
la doctrina, y gol° cuando obtuvie-
ren censura favorable se someterán
al exä.men de la Junta. En otro caso
serán devueltos al Gobierno con la
censura.

Art. 11. El exámän de los libros
se verificará å medida que los presen-
taren los autores cl editores. Los de
texto que obtuvieren ealificacion fa-
vorable se conservarán en la Junta
para hacer un exámen comparativo
de los mismos y elegir les mejores al
formar las listas quo deben regir en
cada quinquenio. Los demás y loa
destinados á las bibliotecas popula-
res se devolverán al Gobierno con el
dictamen de la Junta.

Art. 12. Serán atribuciones eø•
peciales de1 Presidente do la Junta:

Los demás Vocales se distribui-
rán en las otras dos Secciones, de-
signando el Presidente de la Junta

a la primera sosion del mes de Ene-

ro, de acuerdo en lo posible con les
prime ia. 	 . mismos, los que durante el año de-

	

Art. 3. ° Son de incompetencia 	 ben pertenecer á cada una.

	

do la Junta superior, conforme á la 	 Presidirán dichas dos Seeciones

	

ley, los asuntos concernientes á la 	 les Vocales más antigues, y entre
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se.

4. cc Inepeeteres provinciales de
luatruceion primaria y Secretarios
de las Juntas de 1nstruccion pública
con cinco años en el desempeno de
su aego ú ocho en el Magisterio de
Escuela pública y sin nota alguna
desfavorable en el expediente.

Art. 34. Corresponde ä las Jun-
tas provinciales de primera ensc-
fianza:

1. ° La ejecucion y puntual
cumplimiento de la ley y demás dis-
posiciones oficiales concernientes al
ramo.

2. ° Promover la creecion y me-
jora de las Escuelas, la construccion
y forma de los locales y su hebilita-
cien segun las necesidades de la
edueacion y ensenanza.

3. ° Intervenir la entrada y sa-
lida de los fondos de la caja provin-
cial, y cuidar de la buena inversion
de todos los destinados ä la instruc-
cien primaria.

4. ° Proveer las Escuelas de en-
trada y primer ascenso á tenor de las
facultidee qsie la ley les otorga, y
elevar propuestas para las demás,
previas las formalidades estable-
cidas.

5. o Vigilar la conducta de los
Maestros, para alentar á los buenos
en el cumplimiento de sus deberes y
corregir ä los que se hiciesen acreedo
res ä castigo.

6, 0 Promover la concrirrencia

de alumnos á las Escuelas .

7. Ordenar lo conveniente pa-

ra la buena educacion y provechosa

enseñanza.

8. ° Auxiliar á las Juntas loca-
les en el cumplimiento de sus de-

beres.
9. ° Interesar á las personae

acomodadas é influyentes de los pues
blos en favor de la instruccion prima-

ria, y proponer al Gobierno alas que

se distingan para los premios que

considere procedentes.

Ar .-. 35. Corresponde igualm en -

te ä las Juutas provinciales la ine-

peccion y vigilancia de las Escuelae

normales donde las hubiere, por rae -

dio de una Conaision compuesta da

tres individuos de su seno nombra'
dos por las mismas Juntas.

Art. 30. Las Juntas provinciales

ejercerán las funciones de Junta lo-

cal en las capitales de provincia po

medio de una Comision que designa'

rán de tres individuos de su SJ110.

Art. 37. Las Juntas provine1le5
ttendrán correspondencia direca ceo

el Gobierno, Autoridades, corpore-

ckmes y personas 	 quienee croo

oportuno dirigirse en interés de la

instruccion primaria.

Eu sus comunioacisnes con 105

Prelados diocesanos usarán la fórraw

ni ruego.

1. ° La conespondencia eon el e lee dictámenes hablen alternativa-

Gobierno. 	 mente, y sin interru?cion, un Vocal

2. ° La distribucion de los ira- 	 en pr6 y otro en contra, y de que

baje entre las Secciones, Comisiee 	 expongan su parecer sabre ei asunto

nos y Ponentes especialee. 	 cuantos lo deseen, á menos que se

3. ° Citar ä SO31011 y dirigir las 	 declare suficientemente discutido por

discusiones. 	 la Junta 6 	 !eccion-.

4. ° Firmar con el Secretario ; 	 Si algun Vocal lo reclamare, se

las actas de la Junte despuee do 	 suspenderá la discusion de un dietá-

aprobadae, y las consultas y eomu- 	 raen hasta la soeion próxima, á no

nicacionee que se dirijan al Gobierno. 1 ser en caso do urgencia acelerado

5. ° Vigilar la Secretaría y die- i por la Junta.

tar reglas para el órden de los tra- I 	 Art. 21. Las voSaciene,e se ha-

bajos. 	 rän levantAndoee los que aprueben

	

Los Presidentes des Seceion ejer- 	 y permaneciendo sentados les que

'cerán funciones análogas reepecto ä edeeaprueben, 6 nominalmente prin-

' las mismas. 	 cipiando• por el último de los Vo-

c Art. 13, Exceptuando el Presi- r cales.

	

e tiente y Vicepresidente de la Junta 	 Art, 22. Los negocios se resol -

'y el Director general de Instruction 	 verán por mayoría absoluta de vo -

- .publica, todos los Vocales de la Juue. 	tes; en caso do empate, si se trata

ta turnarán en el despacho .de los 	 do disciplina, se entenderá el asunto

iegocios en las seceionee respectivae, resuelto-en suatido favorable al in-

„ein perjuicio de las comisiones y pes ' teresado. En lo . demás se aplazará
nencies eepeciales para que fueren • el acuerdo para la sesion próxima áe,. 
e:leeignados. 	 que se citará expresando que ha de

	

Art. 14. La Secretaría, per die-

	

	 discutirsey votarse el asunto en cues-
. tibie. Si resultare tambien empate,posieiese del Presidente cuando fuere

	

. ,110. e.eiriO,A9aSath los expedientes 6 	 decidirá el voto del Presidente.

_consultas á las Secciones, Comisio- Art. 23. Cuando se desaprobare
un dictamen, ei la Seccion, Comision

cionándoles cuantos dates y doma-
nos y Ponentes especiales, proper-

6 Ponente aceptare la resolucion de

me.ntos necesitaren. 	 la Junta, se redactará de nuevo en

-58 Art. 15. Los dictámenes que de- 	 los términos en que so hubiere re-

lean someterse á la deliberacion de 	 suelto. , En otro caso se consignará
el acuerdo de la Junta ä continua-
cion del dictamen del Ponente.

Los dictárhenes que aprobare la

que ha de principiar. 	 I:
jdzç, Al citar para eesion extraordina-
s zia se expresará el objeto.

. Art. 17. Cuando no asistiere el,
Ministro de Fomento, presidirá lee
Sesiones de la Junta el Vicepresidea-

, 
te nombrado por Real decreto espe- 	 sentase en la Junta, pasará á la Sec-

:cial, segun dispone el ert, 17 de la 	 cien, Conaision (5 Ponente cuyo dic.
ley; y si este tampoco asistiere, ten- 	 taraen hubiere prevalecido, para su
drá la presidencia el Vocal, entre los 	 refutacion si lo estimare convenien -

as carac:erizadoe, quo designe la 	 te, y sc extenderá con la refutacion
Junta en la primera sesion. 	 en su caso despues del dictamen de

Art. 18, Para celebrar sesion, i la Junta.
tanto la Junta como las Secciones,

art. 25. La Secretaria llevará
será precisa la asistencia de la terce- un registro general en que so ha-
ra parto do los Vocales; para tomar

. ra constar la fecha de entrada y sa-
acuerdo en los asuntos concernien- 	

lida de los expedientes y demás ro-
ufes á disciplina y en los iniciados por gistros necesario para el mejor örden
la Jiinii., la de las dos terceras par-

y clasiticasion de los negocios. Ten-
es. 	 ''-

drá asimismo un libro copiador de- 	 Art. 19. Principiarán las sesio-
actas, otro ,de dictámenes y otrones por la lectura dol acta de . la an-

terior, y despues de aprobada ó reo-- t de los acuerdos generales de la

tificada en en caso, se dará cuenta ' Junta ' 	 .
d e las eeeneeicaciones oficiales cu li,.

	
Art. 26. Solo podrán facilitaar-

se las actas e',!:, ' a Junta á los Vocales' gidas II /a Junta, se leerá la eeheien
de la misma, y con autorizacion del-e éHliu, expedientes recibidos, y en

les• b:g-iiida se pondrán ä discusion log i Gobierno a los Tribunales de Jus-

dictámenes se¡eun el Orden acordado 	 ticia•
No pedrán publicarse los dictá-• "or el Presidente, oyendo al Secre- 1

•
le

1 menes de la Junta, ni de las Seccio-
Art. 20 . Cuidará el Presidente i nos, sin expresa autorizacion co p ee-

..4
de que en el curse de la disousion de e diela de Real órdea,

Art. 27. El Secretario general
tendrá bajo su inmediata depsnden
cia les Auxiliares necesario, uno de
ellos letrado, correspondiente á
planta del Ministelio do Fomento, y
el indispensable número de Escri
bientes y subalternos.

Serán obligaciones de los Auxi-
liares extractar y prr.parar los expe-
dientes, dar cuenta do ellos al Vocal
ponente y recibir sus instrucciones
para la redaccion del dictamen si se
la encomendase. Auxiliarán además
ä los Secretarios de Seccion en Sus

trabaj ce.
Art. 28. Si la Junta lo creyere

conveniente, formará un reglamento
en que se determinen mas particular-
mente las reglas para el Orden inte-
rior de la misma y para el servicio de
la Secretaría.

Art. 29. Se habilitará local con-
veniente para la Secretaría y las
Secciones de la Junta en el edificio
del Ministerio do Fomento.

Art. 30. La Junta superior de
Instruccion priu aria y eus indivi-
duos tendrán las mismas considera-
ciones, preregativae y tratamiento
que el Real Consejo de Instruccion
pública y sus Vocales.

Los individuos de la Junta usa-
ran tambien el mismo traje de cere-
monia que los Consejeros, con una
medalla especial.

CAPITULO III.

De las Juntas provinciales de Ins,

truccion primaria.

Art 31. Las Juntas provincialee
de Instruccion primaria se componen
de los once Vocales designados en el
art. 60 de la ley. En las provincias
donde hubiese dos 6 mas Sedes opis -
copales, formará parte de la Junta el
Prelado que tuviere su residencia en
la capital.

Art. 32. Los Vocales de las Jun-
tas que lo fueren en concepto de in-
dividuos de otras corporaciones se
renovarán cuando se renueven estas,
y los de libre eleccion cada cuatro
años, por mitad de dos en dos años.

Los Gobernadores y los Prelados
diocesanos harén oportunamente la
propuesta en terna para el nombra-
miento.

Art. 33. Los Secretarios de las
Juntas provinciales serán nombrados
en los termines que prescribe el artí-
culo 50 de la ley, entre aspirantes
comprendidos en alguna de las si o
guientes categorías:

1 c' Licenciados en Derecho cie
f . vil 6 canónico, Filosofía y Letras 6

)1 Ciencias; mayores de 25 años.

i• 2. 	 Directores de Escuelas nor.
tna:es con cinco años de antigüedad
en su cargo,

3. c' Profesores de Escuela nor-
mal con buena nota en su expedien-

) te y ocho años de servicios en dicha
categoría.

la junta, con el voto ó -rotos parti-
culares si los hubiere, so entregarán
un dia äntes de la seccion en la Se-

•°retaría á fin de que puedan ser exae 	 Junta se redactarán como emitidos
e peinados oportunamente. 	 por la misma.
ne, Art. 16. La Junta acordará el 	 Art. 24. Publicado que sea el ro-
dia de la semana en que debe cele . 	sultado de una votacion, podrá pe-

: brar sesion ordinaria, y la hora en dir cualquiera d .eal que consto su
voto en COntea y anunciar voto parti-
cular que deberá presentarse en tér-
mino de tercero dia.

El voto particu%r en las Seccio-
nes se extenderá á continuacion del
dictámen de la mayoría. Si se pre-
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• Art. 38. Para Q1 mayor Orden y
	expedicion do los trabajos que se i.e.s

	 de Instruccion primaria no se encar -
Cuando los Maestros 6 Maestras

garen por cualquier motivo juetifica-encomienden, llevarán las Juntas
do de las &cuelas ne adultos, se en-

	

por separado ls registros siguiera.- 	
comendarán n otras personas de no-tes. !I 	
toria moralidad -á instruccion, á jui-

	

1. ° De los pueblos que tienen 	
cio de las juntas.Escuela propia ú de distrito; ó la tie-

Art. 42. Cuando les recursos denen á cargo de Parroco, Coadjutor 	
los puebles no bastaren para soste-

	

otro Sacerdote, con expreeion del 	
ner el número de ' Escuelas que recla-

	

número y clase de las de cada una y	
man las atenciones do la enseñanza,

	

del estado de les locales y ense -
	lo mismo que cuando Jr s alumnosres.

concurrentes á una de ellas no pu-

	

, 2. ° Do loe pueblos, aldeas y 	
dieren ser dirigidos por un solo Maes-caseríos privados de Escuela.
tro, so dividirán las Escuelas en cla-3. ° D3 102 , que la tienen de

adultos. 	 ses separadas ä cargo de Auxiliares,
bajo la responsabilidad del Maestro

	

4. ° De los Maestros y Auxiliares, 	
principal.con expeesion de sus circunstancias

Art. 43. Todos los anos exami-segun lo dispuesto en el art. 61 de
la ley. 	 naran las Juntas oportunamente _los

	

n' De la matricule. nr ' es que, 	 presupuestos municipeles de las Ese

	

con dispensa ne .. la csrrera especial
	

cuelas y prepondrán á los Goberna-

	

'eegun la ley _verifican dee ejercicios 	 dores su aprobecion las altesacio-
. prácticos en las Escdielae modelos. 	 nes que con arreglo la ley y	 las

	

Como comprobante de estos re- 	 necesidades do la ensenanza convi •

	

gietros, y para llevarlos' con exaeti, 	 viniere hacer en ellos. Pedirán tam -

	

habrá una cédula para cada pue- 	 bien cuantas noticias consideren con-

	

blo, aldea y grupo de caseríos, y
	 ducentes á comprobar la buena in-

	

otra para cada Maestro y Auxiliar, 	 version de los fondos, y exigirán

	

dpude 20 anotaran los datos necesa- 	 cuentas cuando fuere necesario, no

	

rios para lvs registros y los cam- 	 solo á los niaestros y á los Ayunta-

	

bien y alteraciones á medida que 	 mientos, sino tambien los patronos
ocurran: 	 y administradores do las obras pias

	

Art. 39. En la erganizacion del 	 y fundaciones piadosas en lo tocante

	

.-Servicio de la instraccion primaria se 	 las Escuelas..

	

atendrán las Juntas en un todo á lo 	 Art, 44. En los ocho primeros

	

n dispuesto por los Prelados en lo con- 	 dias de cada trimestre formarán las

	

cerniente al fúmeles y situacien de 	 Juntas una relacion do les pueblos

	

Jas Escuelas que encomendaren ä 	 que ee hallaren en deecubierto de

	

los Párrocos, Coadjutores ú otros 	 las obligaciones de la Instruccion pri-

	

eclesiásticos que en los pueblos me- 	 maria, con expresion de las cantida-

	

Lores cle.500 habitantes, sin perjui- 	 des que adeudaren, y sin perjuicio

	

cio de crear las dem äe Escuelas nue
	

ds practicar las mas eficaces dili-

	

hic'eren falta pera satisfacer las ne- 	 gencias para que se realiee el pago,

	

cesidades en la mayor escala posible, 	 se publicara la expresada relacion
i

	

ya con el carácter do permanentes (5 	 en el Boleln oficial de la provincia,

	

con el de temporada, ya para un so- 	 del cual se remitirá un ejemplar á la

	

lo pueblo 6 aldea ó para los qu'e 	 Direccion general de Instruccion pú-

	

puedan reunirse con provecho, •fore 	 blica para los efectos oportunos.

	

mando distrito escolar á cargo de 	 Art. 45. 'Revisaran las juntas

	

Maestros habilitados, aun cuando 	 con toda escrupulosidad las cuentas
fuesen e eglares. 	 de la consignecion para el material

	

Art, 40. Cuando no existieren 	 de las Escuelas, examinando si los

	

todas las Escuelas que segun el plan 	
gastos están conformes con el Pre-

	

trazado por la Junta son necesarias 	
supuesto, si se han hecho con la po-

	

en una provincia, se excogitaran 	 sible económía y si los objetos adqui-

	

e medios y recursos para la creaciou da 	 ridos son necesarios y de los apro-

	

los que faltaren, instruyendo un. ex • 	 bados.

	

pediente para cada una, de cuyo es- 	
Queda absolutamente prohibida

	

tado deberá darse cuenta a. la Direc- 	
la iuclusion en este presupuesto de• oion general de Instruncion pnblica 	
cantidad alguna por libros 6. enseres

	

en los ocho primeros clias de Enero, 	
cuya adqui.sicion no haya sido pre-Abril, Julio y Octubre. 	
viamente acordada por le Junte.Art. 41. En e1 plan de Escuelas

	

de cada provincia se comprenderán,

	

	 Cada semestre so formará . cuenta
por duplicado, una con los compro-aunque no sean obligatorias en loca-•	ulades determinadas, las de parvu- 	 bantes para la municipal, y otra

	

los y las nocturnas y domin icales de 	 para remitir d., la Junta, que despues

	

adultos que so consideren necesarias, 	 de examinada en la forma dicha,

	

Una vez satisfechae ,estas etencio• 	 exp'edinó,un libramieeto por los so-

	

llos, y donde hubiere recursos, so 	 brautes en favor de la caja provincial.

	

crearán tarnbien Escuelas donde los 	 _Art. 46. En los expedientes pa -
aprendices y artesanos puedan am J rne proocee las Escuelas, tanto por

	

pliar la instruccion adquirida en su 	 concurso como pos oposiciou, se ha-

	

niiiez 6 en las Escuelas ordinarias de 	 rara constar los méritos y servicios de
adultos. 	

nada uno de los aspirantes, particue

Iarmente los que se indican en los ar-
tículos 52 y 53 do la ley.

Una comision de la Junta, com-
puesta de tres individuos y nombra •
da en la primera 2021011. de Enero
y Julio, hará el examen comparativo
y razonado de los méritos de cada
aspirante, y en su vista formulara
una propuesta que se someterá á la
deliberacion de la Junta.

Las ternas para las Escuelas de
prevision del Gobierno, con el 'ex-
tracto de loe moritos re-servicios de
los aspirantes y el dictamen razo-
nado de la C0111121013 y el de la Junta
si no estuviere conforme, se remiti-
rán al Director general de Instruc-
cien pública dentro de los 15 pri-
meros dias deseues de los ejercicios
de oposicion ó de la terminacion del
plazo del concurso. -

Art. 47. Cuando a peticion de
103 interesados ó por propia iniciati-
va glreyerAn las Juntas que un Maes-
tro es acreedor . 11 ascender en cate-
goría sin variar de residencia, ins-
truirán expediente en que se hagan
cobstar sus merecimientos y so re•
mitirá al Ministerio de Fomento para
acordar lo procedente, despues de
oir el parecer de la Junta superior.

Art. 48 En lo concerniente
premios y castigos de los Maestros,
acordarán las Juntas lo que proceda,
previo dictamen de . una Cemision es-
pecial.

Las propuestas que se hagan al
Gobierno irán acompañadas del dic-
tamen de la Comision, y cuando no
fuere aprobada, del de la Junta.

E n . los expedientes de suspension
y separacion dolos Maestros, la Jun-
ta procederá con preferente actividad
para que no se demore la declara-
clon de naacencia 6 de culpabilidad,
con . perjuicio de la enseñanza.

En casos urgentes se acordara la
suspensiou de los Maestros, prescin-
diendo do las formalidades antes ex-
presadasy dando cuenta al Gobierno.

Art 49. En los meses de Febre-
ro y Julio la Junta remitirá al Go-
bierno un restimen del número de
alumnos que concurren á las Escue-
las y de los que hallándose en edad
de asistir no lo hacen, indicando los
medios adoptados por la misma para
promover la concnrrencia y propo-
nieodo los que consideren eficaces y
esten en la competencia del Gobierno,

,	 Art. 50. Todos los años se cele-
brará en las capitales de provincia
una eXposicion pública que estará

- abierta desde el 25 do Diciembre
hasta fin de Enero, con los tr lejos
de los alumnos de lae Escuelas que
se remitirán al efecto, y á que po-
drán agregarse los concernientes

• instruccion primaria quo presentasen
los Maestros ú otras personas. Ea

• vista del resultado de la exposicion
. la Junta elevará á la Direccion gene-
• ral de iustruccion pública la prepue,s•

ta de premios que estime justa y
conveniente.

Art. 51. En todo el raes de S2-
tietabre remitirán las Juntas fi, la Di-
reccion general do Inst_ u 'elon públi-
ca un informe acerca del estado, pro
gresos y necesidades, con in resti-
men estadístico de la instruccion pri-
maria en la provincia.

Art 52. Lee Juntas celebrarán
dor secciones al mes, conforme a lo
dispuesto por .a ley, y las extraeKlie
nariae que acordare el Presidente.

En las discusiones se seguirá el
örden establecido para la superior en
cuanto fuere posible.

Las deliberaciones de la Junta
versarún sobre el dictamen de las Co-
misiones 6 Ponentes que se nombra-
ren y sobre los asuntos de que dé
cuenta la Secretaría.

Art. 53. Las Juntas provinciales
podrán llamará su seno á las perso-
nas que por su experiencia 6 conoci-
mientos con viniere colas , altar en asun-
tos determinados, obteniendo privia-
mente permiso de sus Jefes, si fueren

; empleaos.
Podrán llamar igualmente a, los

Maestros contra quienes habiere que-
jas, para pedirles explicdciones y
amonestarles.

Art. 54. Los Gobernadores pro-
porcionaran local a propósito para el

servicio de las Juntas, el cual debe-
rá contener por lo menos sala de se e
siouee, salon para exámenes y ex -
posiciones públicas, gabinete para la
Secretaría y el Archivo. En cuanto
sea posible, la sala de sesiones y la

Secret iría deberán hallarse en el

mismo edificio del Gobierno de pro-
vincia. Los demás departamentos po-

t drán estar en el edificio de la Escue-
la-modelo.

Art. 55. La planta de la Secre-. 	 ,
tarea da las Juntas te compondrá do
un Secretario, de eu 'Acial auxiliar
con dos terceras partes del sueldo
del Secretario, dos Escribientes y un

portero . conserje.

Estoe empleados serán elegidos
en lo posible de entro los que en el
dia sirven en las Juntas do Teatrito.
cion. nública y de primera enseñanza.

Art. 56. La Secretaría depende-
rá exclusivamente de la Junta, cuyo
Jefe superior será el Presidente, pe-
ro estará abierta durante las mismas

horas que las , oficinas del Gobierno
de provincia, sin perjuicio de los tra-
bajos extraordinarios que el despa-
cho de los negocios requiera.

Art. 57. Los gastos del personal
y material de las Juntas estarán tí

cargo de las provincias respectivas.
Los sobrantes que pudieran resultar
por vacantes ú otras causas ingres.
serán en la caja provincial.

En el mes de Julio se remitirá ä
la Direccion general copia do la
cuenta original de la Junta, que con
los documentos justificativos debe

• servir de comprobante en lato de la
provincia.

(Se continuará.
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Núm. 1215.

l'Coinar de t to del puesto de
'Guardia civil de la cuesta del Es-
pino, participa á este Gobierno que
en poder del guarda-via de la línea
de Málaga, situad() en la casilla del
paso nivel del Aguadillo, Toribio
Galan, ee encuentra hico unos diaa
uno 'ce-China, sin que hasta la fecha
ete sepa su legítada procedencia. En
su Virehd, he dispuesto re haga pú-
blico por medio do este periódico ofi-
cial ips ra quo la persona que s crea
con derecho á dicha cochina, presea.
te las Oportunas reclamaciones anteeeee.V;
Mi (ari lad, acompaliando nota de
sus re,enas..

Cardoba 19 de Junio de 1868. —
El Goberna or, Bernardo Lozano.

eut
-enp 	 ,,• ,

et5e1Oiebnilt ISJÚDI. 1213.

Se. encuentra ä dispocicion del
.9 YAllgide corregidor de esta capi-

yi,lEit drucho que en la noche del 2
deliacQl apareció extraviado en la
.teria de Ntra. gra'. de la Salud, sin
que hasta de presentcehaya sido re

" Ielainaln por persona aiguna. En su-oteeee
consecuencia, he dispuesto se haga
público por medio de este periódico
oficial,' Para que la persona que se
crea coa clarea° al expresado rucho,
presente las oportunas reclamaciones

h 	 •
ante el Sr. Corregidor, acompañan-
do nota de sus sellas].

'Córdoba 19 de Junio de 1868.-
t Gd4inador, Bernardo Lozano.

1$111 	 es 11.

°Mute IeL
nu 1 estas

Núm. 12:8.
eetkire fe 	 :
ftlirtecion general , de Rentas Estancadas
e)sniaot b er y Loterías.

a 	 En el sorteceecelebrade en este
e 44 para adjudicar el premio de 250

.613C11(i08 ooncedide en cada uno á las
huérfauasedeeeenilitares y patriotas
..muertos en campaña, ha cabido en
suerte dicho premie á Doña Salva-
dora Zapeta, hija ae Remen, mi-.
liciano nacional de la Calzada de Ca-

;, alrava, gnuerto en el ca mpo del ho -
e 19r
eeee • lee participa á V. S. esta Direc-
„, ciea, ä 4u de que se sirva disponer so
eppub. liqae en el Boletinyicial y de-

más periódicos . cle esa provincia, para
5no }legue á noticia (le la intere-
sada.t.

Dios guarde
ee

Madrid 17 de Junio de J68-
EI Director general, José , :niegue

Sr. Gobernador de la provine
do Córdole

Núm. 1223.

Vfgilancia.---Las Alcaldes, em
pleadoe de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca de urea ca-
ballería y captura de un desconoci-
do, como eospechoso del robo de la
misma, cuyas serias ES expresan á
continuacion. que en la noche del
31 del pasado robaron del cortijo do
Sorbito, término de Utrera; y caso
de ser habidos los remitirán á dispo-
eicion del Juzgado de primera ins-
tancia de la misma con la persona en
cuyo poder so encuentre si no ofre-
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 20 de Junio de 1868.e-
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas de la caballera.

Un mulo castaño oscuro, cerrado,
mediano, cuello pelado, con una ci-
catriz, un hueso de la quijada clero-
cha sacado, herrado.

Señas del desconocido.

Un hombre, coma de 26 añora al-
to, grueso, bien vestido, con alpar-
gatas blancae, mal encarado y ViZ-

cc, le acompaña una mujer.

41>

Núm 1217.

Vigilancia..—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia eie
vil, procederán á busca de una
mella, cuyas señas se expresan á
continuacion, que en la noche del
dia 12 del corriente fuó robada del
cortijo del Sotillo, termino de Ecija;
y caee de ser habida la remitiráa ä
disposicion del Juzgado de primera
instancia de la misma con la verso-

:ele en cuyo poder se encuentre si no
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 19 de Junio de 1868.—
EI Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

Edad 8 años, alzada 7 cuartas y
3 dedos, pelo tordo y herrada.

•

AlitiriTAkIENTÜS.
pLe.

Núm, 1221.

Alcaldía constitucional de Luque.

D. Rafael Calvo de León y Mon-
roy, Alcalde constitucional de Lue
que.

Hago saber: que con la debida
autorizacion del Sr. Gobernador de
la provincia, so seca á licitacion píe.
Llica el servicio clel alumbrado de
esta villa para el :año econ'emico de
1868 á 69, bajo el tipo de 461 escu-
dos 500 milésimas y sujetándose al

pliego de condiciones, que estaré de
manifiesto en el acto de subasta, y
desde hoy sn la Secretaría munici-
pal. El remate tendrá lugar el dia
veinte y tres del corriente de once ä
doce de su mañana en el salen de
Sesiones dee la casa capitular.

Luque 17 de Junio de 1868.—
Rafael Calvo de Leon y Monroy,—
Per mandado de dicho señor, P E.,
Antonio Gimenez y Padillo.

foll•millanfflauszczarmeäneavasramtdosimumwgibad.91e

JUZGADOS.

Núm. 1222.

Juzgado de primera instancia de Castro
• del Rio.

D. Salvador Romero y Velera,
Juez de primera instancie de esta
villa y su partido.

Por el presento se hace noto-
rio como en este Juzgado y por
la escribanía del que refrenda, por
parte de doña Josefa María Rufi-
na de Cuellar y Martiuez, como
hija legítima y universal heredera
de don José Domingo de Cuellar,
Conde que fue de la Estrella, se
ha solicitado por medio do inter.
dicto de adquirir, la pozesion del
Patronato Real de Legos, que en
esta villa fundó Anton Nuñez Val-
destobel; en su mérito ha recaide
el siguiente autó:

Auto otorgando la posesion. —
Por intentado el interdicto do ad-
quirir:

Resultando de los documentos
presentados que don José Domingo
de Ceellar, Conde de la Estrella
y de esta vecindad, falleció en es-
ta villa el dia veinte y siete do
Julio de mil ochocientos sesenta y
uno, bajo la disposicion testamen-
taria que otorgó en la villa y cór-
te de Madrid en tres de Julio de
mil ochocientos cuarenta y tres an-
te el Notario don Isidro Ortega
Salmeron y en él instituyó por su
única y universal heredera á su
hija legítima doña Joeefa María Ru-
fina de Cuellar y Martínez:

Resultando quo el dicho señor
don 'lose Domingo do Cueller po-
seía un patronato Real de Legos,
que en esta villa funde Anton Nu-
ñez Valdestobel de carácter regu-
lar, del casi corresponde la mi-
tad' reservable por derecho propio
á la referida señora doña Josefa,
como hija legítima y de legítimo
matrimonio de aquel,

Considerando que dicho testa-
rrento es título suficiente para ad-
quirir con arreglo ä derecho la po-
sesion de Ios bienes pertenecientes
á la herencia del don José Dorriln
go y que respecto á el patronato
son títulos bastantes para adquirir
la posesion de los bienes que cons-

tituyen su dote, la fundacion del
mismo de la cual aparece que es
de carác t er regular, el testamento
referido y la partida de bautismo,
por la que se acredita que la doña
Josefa es hija legítima del don Jo-
sé Domingo, y que segun 'aquella
asegura nadie posee á título de due-
ño ni usufructuario;

Se otorga a. doña Josefa María
Rufina de Cuellar y Martinez, sin
perjuicio do tercero, la posesion
que pide do los bienes comprendi-
dos en la certificacion quo ha pre-
sentado y demás que pertenezcan
ä la herencia de don José Domin-
go do Cuellar, Conde de la Estre-
lla; procedas° á dársela en cual-
quiera de los bienes que la misma
designe en voz y nombre de las do
más, por medio de uno de los al-
guaciles del Juzgado á quien se
dá, comision, asistido del actuario,
háganse las intimaciones necesarias
á los inquilinos, colonos, adminise
tradores ó depositarios de dichos
bienes que tambien designe, para
que la reconozcan como poseedo-
ra de ellos y hecho todo de su
cuenta.

Lo mandó ' y firma el señor don
Salvador Romero, Juez de prime-
ra instancia de esta villa de Cas-
tro del Rio, á veinte y echo de
Mayo de mil ochoeientos sesenta y
ocho. —Salvador Romero.—Alonso
Osuna y Ortega.

Habiéndose ejecutado cuanto ee
previene en el auto inserto, en
providencia de este dia, he roafl.
dado so fijo el presente como $ e
verifica.

Dado en Castro del Rio ä ocho
de Junio de mil ochocientos ses!n-

ta y ocho.—Salvado' Romero.—
El actuario, Alonso Osuna y Or-

tega.
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ANUNCIOS.

ANUNCIO.

Desde S. Juan del corriente
año, se arriendan:

La casa núm. 13, calle de la
Candelaria. 

Otra núm. 6, Plazuela de las
Bulas..

Otra núm. 176, calle de San

Fernando. 

oeaOlts17 
ynúm. 14, calle del Padre
R 

Otra núm. 34, calleja de pie-
clrahita, junto á las Siete Ra-
vueltas.

En zonrlaadn.e 	 Moros,oros, núm.dará 	 139
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a V. S, muchos

Imprenta de R. Rojo y romp.

Reloj y plazuela de la Compailitt din 6.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
:Zhn DE CÓIIDOIIA.
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